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Dmo. Sr. Subseeretario de Hacienda.

ESPINOSA SAN MARTIN

RESOLUCION del Servicio Nacion,al de Loterfas
por la que se transcribe la lista ofictal de las ex
tracciones realf2adas y de los números que han re
sultado premiados en el sorteo celebrado en Madrid
el dia 15 de julio de 1969.

No obstante. la. Administración podrá. no considerar incum·
plimiento a los efectos de su sanción, con la pérdida de los
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la par
te del programa correspondiente a la empresa concertada.

En este supuesto la Administración podrá sust1tU1r la san
ción de pérdida de Jos benefIcios por otra de carácter pecu
niario que se lmpondrá previa instrucción del oportuno expe
dlen,te en la forma que se indica en el apartado cuartO' de
esta Orden.

Tercero. En los casos en que el incwnplimiento fuera de
bido a fuerza. mayor o riesgo imprevisible. o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera depender el cumplimiento, no se produc1rá la sus-
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente. a jul
elo del Ministerio de Industria. la. realidad de la causa de in·
voluntariedad mencionada.

Cuarto. Para la determinación del tncumplimlento se 1ns
trulrá. un expediente sumarlo por la Dirección General corres
pondiente. en el que tnformará la Comisión Asesora y de Vi·
g1landa del Concierto y al que se incorpor&fá la documenta·
ción pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad
concertada y un plazo de quince días para que exponga cuan
to considere pertinente. la Dirección General propondrá. al
Ministro la resolución que proceda.

Relación que se cita

Empresa «Enrique Navarro Quiles». ubicada en Petrel, P1"<>'
vincia de Alicante.

l!lmpresa «Ramón Pares Puig», ubicada en Lluch Mayor.
provincia de Baleares.

Empresa «Confecciones Fre1:J:as, S. A.Jt, ubicada en Bar
celona.

Empresa «Antonio Sánchez Ochoa». ubica.da en sax, provin·
cia de Alieante.

Empresa «José Viguer Casamayor», ubicada en Valencla.
Empresa «JoSé Sanchis Canet», ubicada en Valencia,
Empresa cFerll8ndo Montes y Cia., S, L... ubicada en Her-

nani, provincia de GuipÚZC08..
Empresa «Calzados· Joyma, S. L.», Ubicada en Elche, provin·

da de Alicante.
Bmpresa c:Ped.ro Marqués Casanovaslt, ubicada en Ciudade

la, provincia de Menorca.
Empresa COurtidos Codinalt, ubicada. en Vich. provincia de

Barcelona.
Empresa ~eleterla Fabril Ibérica. S. A.» (Pelettsa), Ubicada

en Madrid.
Empresa ..José M&ria Pa!cua.1 Villagroylt. ubicada en Ma

clrid. .
Empresa cTlntorerias IbéricM de Peleteria. S, A.». ubicada

en Barcelona.
Empresa «JObé Antonio Garcia Vidal». ubicada en Elda,

prqvincia. de Alicante,
'Empresa «:M1ret y Cl&.• S. A,J, ubicada en Igua.lada, provin·

da de Barcelona,
Empresa dndmlJtri&s J!Jdua.rdo Fernen. ubicada en Madrid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeetoa.
Dios guarde a V, l. muchos añoa.
Madrid. 2'9 de mayo de 1969.
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2.480 premIOS de 5,000 pesetas cada uno, para. todos los
billetes tenninados en:

011 224 273 459 570 738 767 923
175 227 356 479 605 770 836 958
175 247 417 532 661 782 874 997
224 258 447 557 722 782 878

1 de 2.000.000 (l extracción de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 (l extracción de5 cífras) .
1 ·de 500,000 (l extracción de 5 cifras) .. , ..
2 de 150.000 (2 extracciones de 5 cifras) .

18 de 30.000 (3 extracciones de 4 cifras) ..
1.800 de 5.000 (30 extracciones de 3 cifras) .

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para 10s números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ......... " ......

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior. al del
que obtenga el premio segundo ..............•......

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .. ., .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero , ,,, .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo' , , " ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero ,......•..................... , , .

599 premios de 5.000 pesetas cada. uno, para los
bílletes cuyas dos últimas cUras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero " "

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ' " ..

8.724

Esta. lista comprende 11.604 premios adjudicados, pada cada
serie•.en este sorteo. La lista desarrollada, oon el formato ha
bitual,' se expondrá 'en los sitios de costumbre,

Madrid. 15 de julio de 1969.-El Jefe del servicio. FrancIsco
Rodriguez Cirugeda.,

1 premio de 500.000 pesetas, para. el billete número 00766
Vendido en Madrid. LaS' Palmas, Barcelona.
La Coruña, Lérida, Reus, Bilbao y León.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada lUla,
para los b111etes números 00764 y 00766.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números C070l al 00800. ambos inclu
sive (excepto el 00765).

1 premio de 150.000 pesetas, para el bi1lete número 50874
Vendido en Madrid.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 54486
Vendido en Madrid.

1 premio de 150,000 pesetas, para el billete número 54685
Vendido en Zaragoza.

1 premio de 150,000 pesetas, para el billete número 58494
Vendido en León

16 pr.emios de 50.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes tenuinados en:

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace, público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 26 de
julio de 1969.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realiZará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de julio, a las
doce diez horas de la mañana, en el salón de sorteos. sito en
la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital,
y constará de once series de 60.000 billetes cada una, al precio
de 500 pesetas el billete, diviClidos en décimos de 50 pesetas;
distribuyéndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para
cada serie.

Premios
d~ cada. serie

61

1

51342

469611 premio de 2.500-.000 pesetas, para el billete número
Vendido en Tarrasa.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los billetes números 46960 y 46962.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 46901 al 47000. ambos inclu
sive (excepto el 46961).

'799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para. los
billetes terminados como el primer premio en

7,999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para. los
billetes terminados como el primer premio en

1 premio de 1.500.000 pesetas. para. el billete número
Vendido en Bilbao.

2 a,proxtmaciones -de 30,000 pesetas cada una,
p..... los bl1lete números 51341 y 51343.

99 centellaS de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 51301 al 51400. ambos inclu
sive (""""'Ilt<> el 51342).
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RESOLUCI01f de la Dirección General de Obt"a~
HtllráulicUB por l't que Se concede" don Jo1&n An.
ker Collét autótumeiórt para aprovechar ligua
subdlveus del tfa Padrón, con destino a riegtM, en
término municipal de E8tepona (Málaga).

Don John Anker Collet ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de agualil sub{¡,lveas del río Padrón. CQn deati-
no 8 1'1eI0I;. en término municipal de :fi:stepona (Málaga).,
esta Dirección General ha rellueltv:

Conceder a don John Anker Collet autorización para de
rivar un. c8iu4a1 continuo del subálveO del río Padrón de un litro
por segundo, conesponrnente a una dotación unitaria de u.n
litro por ~undo y hectárea,. con destino al riego de una hée
tárea: d.e terreno ~ una. finca. de sU propiedad. situllda en tér~
mino municipal de Estepona (Málaga), con lllujecl6n l!I. 1fU1
siguientes condiqiones:

1.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha. servido de
base a 'la 'Concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Sur de España. podrá autorizar pe
queñasvariaciones que tiendan al perfeccionamiento del PI'(}
yecto y que 110 ímpUquen modIficaciohes en la e'&encia de la.
concesión.

:z.& La.s obtas empezarlln en el plazo de tres meses contado
a \JAI'tit de la fecha de pUblicación de la concesIón en el «Bo
letlll Oflc1Jl1 del Estado» y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha, La pUesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
te1'tl1lfiflClót1.

S.aLa Adtnlnistt.ación no r~spdnde del ca.udal que Se eon...
cede, Queda alttotizado el concesiOnario para lal extracclOl:l del
volumen diario conced1do en jornada restringida de dte! hó
ras, duraRte seis días semanales; lo que supone un caudal dUo
rante eee J)eriodo de :l,8 lltros pdr segundo. La CotnJ.!l\tll\ de
Aguas d.el !tU' de E8pafi!1i pddrá exigir del concesionario lA adf!o.
cúa.e1ón de la potettcia de elevación a.} caudal continuo qUe 1M
aütorl!k, ptevla presefitaci6n del proyecto corteepondiente, El
serv1eib .eontptomir§. M~chtlrnente que el caUdal Utnitlado lJ(ft
el et1neeMdnartd no excMa eh ninglÍtl taso del que se sutlil'lm&

4.30 La inspec~ón y vigUanciá, de las obras e lnstI11ae1tm.éI.
tanto durante la construcción como en el período de explo
tQcl6n del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Cottlisa.t1a
de AIU&1i del Sur de 1!::sPáña.. síendo de cuenta del cbneeaio
nario las remuneraciones '1 ~asto8 que por dichos cóncetJtCis le
orlllnan¡ con arreglo a las dIsposiciones vigentes, debietl,dtl da.r~
se cuen a ,a dicho Organismo del principio de las ttabajOé.
Una vea ternrlnados y previo aviso del concesionario 8e p.ro
cederl1 Q $U reconocimiento por el Comisario Jefe o· tngenit!1"O
en QUien délegue, levanMndose acta en la que conste el· eu.rn.
plim1enta de estas éondiciortes, sin que pueda comem~r la eit~
plottl.c16n Antes de a,ptobal este acta. la Dirección Oertetl1.

5.... Se concede la ocupación de los terrenos de do1t11t1io pú
blico necesarios pata las obras. Las servidumbres letal!ll seréJ:t.
deetetll.das, en sU easo, por la autoridad competente,

6." El ~ua que se concede queda adscrita a la tieíT.,que
dando prohibido sU enajenación, cesión o árriendo coa bW1é
pendencie. 4e aquélla.

7.· La Admtnistración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmene~ de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma ·que estime cOl'l'fe-o
nien1;e¡ pero sin perjudicar las obras de aquélla.

l.- m.ta conCisión se otorga por un perlodo de noventa 1
n~ añOl, contado a partir de la feoha de levantarnlenf¡Q
del acta di reconoe1Jniento final, sin perjUicio de tercero 1
salvo 11 dereoho de propiedad, con la obUgación de ejecutar
111 Obrall necesarias para conservar o sustituir las servidum.
breo ,",l.tonteo.

9.' El. peticionarlo queda obligado a conser\'ar la8 CJbr&1!I
en uetfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, ftl,.
tfa.elones O cualqUier otra cI1Us!1., y siendo r~sponsáble d.e et.1An
trn; dafiOS y perjuicios puetian ocasionarse a inte~' pObli
cos o privadoS, Conto consecuenciA de las obras atttomad&s.
quedando ObUII&.do a su indemniZación.

10. Eflta concesiÓIl queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Mt:l1l.stet10 de
obrs.s Pllbl1cas, con motivo de las obras de regulación de la
col11ente del rio realizadas por el Estado.

1¡1. Cuando los terreno~ que se pretenden regar' quede!l d~
mlnadoll, en Su dla, por algún canB.I construido por si. Estado,
quedar' cadUCtl<la esta concesión, pasando a integrarse aqu'"
1108 en la nueva 2lOna regable y quedando sujetos B laR tlU6VU
normas econól'nl00-adtnlnisttativas que se dicten con catAdtW
general.

11. lil_ su,let& eata concesión a las dlspolllclonell Vlget>leI

•

~ .. -

Para la ejtlcución. de este sort.eo se 1,ltiUzarán cinco bombos,
que de 1ilq,Uierda Q d€'reohe, representan las d0cena8 de millar t

unidades de millar, centenas, decenas y ut11dades. 1m. bom}¡o
correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bola,s,
numerada. del O al 5. y los cuatro restanteo, di.. bOl" cado
uno iit.Ul14!ra.das del O al 9.

ílu orden de adjudiCaélón de los vremiOs !erl\ de menór
a mayor. 1!:n cada extraccl6n entrarán en juego tanto.!!! bombos
como se requieran pata obtener laCOTI11:l1t1acióh ntUnétlca pte~
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premla8 de
5.000 pesetas se utiliZarán tres bombos y cuatro J;Hlra los
de 30.000. Estos ptemlOf; !e a.djUdielU'lín, rel¡)e(!t1trameflte, a
aqUélloS biUetes cuyas tres o custró últitna.t clfrn.a lJeln iguales
y estén igualmente dÜ'l':Itlema8 qUl!la.s de 108 ntímer08 obte
nidos. Los. correspondientes a los tJl1!!ml~ d.e 100,000 ¡M¡tMtaa
inclt181vé, eh adelante, se obtendrlm también por orden de
menOr a mayor cuantía de 10 premios, e:ltra}féndtlse de cadA
uno. de los cinco bombos unEt bola, y lBS oineo bolM e1ttraldM
cotlttlOndrllli ~1 nUmero premla.do. l!:n el supue~to d~ ql1e lIlA
cinco bolas extraidas fueran todas el 0, cort lo eUb;l el ntl~
mero resultante sería el 00000, se considerará que él!lté repre
sent. al llO.llOO.

De 100 n11n1eros fortnooos por las extraccione.'J de cinco
cifras, corre8POndientel! a los tre& premio. primeros. 8e deri
varán 1M aproximaciones y las MnteDls, como asimismo del
premio prttrtero, las terminaclom~! "J los reinbegr06.

con re~Mto a las aPt'oximaclomfl!l señaladl\S para 108 nú·
mero!! anterior y posterIor de lOs treA primet'11l premios, se
entenderá, que si saltese premiado en cualquiera de ell06 el
número 1, sU ánterior es e 00.000, y Id élte fuese el ap-aclado,
el número 1 seré. el lJigulet1~.

Par.. la aplicación de los premiOll de centena de 5.000 pe
setas, Sé entenderá qu~ si eualquiera de 10$ tres prUtier06 pre
mios correspondiera, por ejemplo, al nt'Unero 25, se canstderR-
rát1 atrMiados 108 99 números re8ta.ntes de la misffiai e8 decir,
de8de el 1 91 24 Y deroe el 26 al 100.

'reMrt\n derecho ft premio de 5.000· pesetM todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean 19ualee y estén igualmente dis·
puestas que las del que obtenga el premio primero.

'l'et1drán derecho al reintegro de su precio tod06 los billetes
cuya última cifra sea igual a la d.el que obtenga el premio
pritneto.

De los premios de centenas, terttllnaelone:'l y reintegroS ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res·
pectivamente se deriven ag-raeifl.d.os eon los premIos primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios, de 500 pesetas
cada. uno, entre 1M doncellM acogldal en los Establecimientos
de :eerteflcencia proVIncIa.} a que se refiere el artléulo 57 de la
vi~te In~tru~élón de Loterías.

:Estos aetos eerlinplll1l1cos, y los e<mcUrrentelli interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observacioneS' sobre dudas que tengan respecto a las operacio-
n@1!l dé1 tI118n1o,

Verificado el sorteo, se expondrá al público la ll8ta de las
extfaécidhe8 realizadas. unlco documento por el que se efec
tua.rá ~1 pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tl1ai, se imprimirá también la lista general de premios que
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la
lieta oficial.

Loa premio¡ y reintegros se pagAré.n eh cualquier Admi
nistrllCion de Loterías cuando el jtl¡l1dor presen~e 11.1 cobro tos
bllletoo en localidad distinto d~ lIlIuella e11 que esté establecido
la Admintetraétón expendedora, o en la misma. Adrnlni!trI1e16n
expendedora del biUete, cuando él jugador los 'PreMntf! ltt eobro
en la misma localidad en que radi(tue dicha Adtrrlntstr4ci6n.

Madrid, 15 de julio de 1969.~El Jefé del SerVicio, FranciSco
Rodríguez Cirugeda.

llESOLUCION del ServiCio Nacional ele Loterías
por la que se adjudican los cinco premws, de
500 pesetas cada uno, IUI,gftt%dO.9 a las doncella!
acogidas en los EstablerJimftntos de Benefl.cencta
'(1t'ovfncictl de Madrid,

En el sorteo celebrado hoy, con arre@:10 al artículo G7 de la
InltrUctllón genera.1 de Lotería8 de ~3 de marzo de lQlS6, para
adjudicar 101 cinco prtJnio8, de 000 pesetas cada uno, aáignados
a 1.. donoellss aaogid&8 en los Estagleobnlent9s de Beneficencia
prOvUtaia1 de Madrid, han re8ultado acraciadas 1ai &ii\lientes:

Ma.rta Meréedes Parra Catalán, Marina C8.l'retfiro serrano.
Maria Jesda Roaríguer: Blanco, MMla Oonsólaoión OBineto Ca·
rrasco y Avelina López Fernández, todas del Coleglo de Nuestra
señora de la Paz.

Lo que se anuncia pára conoelinlento del tiúbllco y demáS
efect.,.

w:.....id, 15 de jUlio de 19d9,-,!!J¡ serundo Jete del llervlclo,
J_1II¡l _,*a.
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